
Armenia 24 de junio de 2020. 

Señora. 

Juez del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Circasia Quindío. 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

Demandante: JORGE HERNAN SANCHEZ  

Demandado: ROOSEVELT DE JESUS RAMOS 

Radicación: 631904089002201900197-00 

 

Asunto: ACTUALIZACION DE CREDITO.  

 

HEIDER ARLEY LOAIZA VALENCIA, mayor de edad domiciliado en la ciudad de 

Armenia Quindío, identificado con cédula de ciudadanía No 1.094.880.673 expedida 

en Armenia Quindío, estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

La Gran Colombia, código estudiantil 1111610373, obrando como apoderado del 

señor JORGE HERNAN SANCHEZ, me permito presentar ante su despacho 

memorial de la liquidación del crédito  que tiene el señor ROOSEVELT DE JESUS 

RAMOS con mi prohijado, obligación que se encuentra en mora desde el 1 de 

diciembre de 2017 hasta la fecha de hoy 24 de junio de 2020 por un valor de  

TRECIENTOS MIL PESOS ($300.000  ), obligación que se encuentra plasmada en 

el acta de conciliación aportada en el actual proceso.  

 

Resultando así, se sume a la liquidación de costas aprobada los siguientes valores: 

1. Valor de la obligación ………………………………………………$300.000  

 

2.  Intereses de mora liquidados desde el 01 de diciembre de 2017 hasta el 24 de junio de 

2020……………………………………………………………….$474.000 



 

 

 

Cordialmente, 

 

 

HEIDER ARLEY LOAIZA VALENCIA 

C.C. 1.094.880.673  

CODIGO ESTUDIANTIL 

1111610373 

 

 


